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S ISTO 

i.a presentación de l D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o M u n i c i p a l en c o n j u n t o c o n el A r e a d e 
Inspección M u n i c i p a l y el J u z g a d o A d m i n i s t r a t i v o d e F a l t a s M u n i c i p a l a n t e la p o s i b i l i d a d 
J e pago voluntario de las sanciones (le multa 

\O 

Que la creación del Juzgado Adminis t ra t ivo Municipal de Faltas y la sanción del Código Municipal 
de Faltas por este Cue rpo Del iberat ivo a propuesta del D.E .M. han dado her ramientas 
fundamentales para el contra lor de infinidad de c i rcunstancias que se presentan a diario en la \a 
cu cinnunidad: 

Que se trabaja a diar io para perfeccionar el Area de Inspección Munic ipa l , pilar fundamental para el 
desarrol lo en armonía de la Local idad en relación a la legislación vigente en las diferentes mater ias 
reguladas; 

Que se ha adver t ido la importancia que tiene la buena voluntad del vecino que afronta de inmediato 
las consecuenc ias de t ransgredir las o rdenanzas munic ipales ; 

Que se tiene la intensión de E D U C A R a los vecinos , por lo que es opor tuno generar un descuento 
en las sanciones de multa en las que el infractor tenga la predisposición de a l lanarse a las mismas ; 

Que para el caso podrá efectuar el pago ante el Area de Inspección Munic ipa l , quien es la encargada 
de labrar el acta, en un plazo prudencial que no supere los 7 días hábiles; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
1)1. VILLA YACANTO 
Sanciona con I uer/.a de 

ORDENANZA 

AR'l'.l- ESTABLÉZCASE un descuento del 5 0 % (cincuenta por c iento) para el PAGO 
\| I \ A R I O de las sanciones impuestas por infracciones a las o rdenanzas munic ipa les vigentes, 
que el infractor abonare en el Area de Inspección Municipal o en tesorería Municipal 
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presentándose con el acia respectiva dent ro del plazo de siete (7) días hábiles con tados a partir de la 
lecha en que lucre labrada el Acta de Constatación y/o Infracción que diere lugar a la multa .-
\ R T . 2 - AUTORÍZASE al Jefe del Area de Inspección Munic ipa l , a efectuar el cobro de las mul tas 
cor respondien tes a las infracciones que sean consta tadas por ese Área del Munic ip io , en la oficina 
del Area Menc ionada : deb i endo otorgar el descuento menc ionado en el artículo anterior en las 
. .'lidieiones que allí se es tablecen, emi t iendo el correspondiente recibo a quien efectuare el pago \ 
dejando debida cons tanc ia de lo ac tuado en el Acta de Constatación y/o Infracción: \n d o c u m e n t o 
separado, cuva copia será ent regada al infractor: en donde deberá quedar asentada dicha situación, 
dando limar al Archivo automático de la misma, y dejando cons tancia en el Registro de 
V i l e c e d e n t e s -

ART .3- DISPÓNGASE lo necesar io para que las Areas Munic ipa les cor respondien tes tomen 
debida cuenta de los a lcances de la presente Ordenanza Municipal v procedan en consecuenc ia . 

ART.4- ELÉVESE copia de la presente al Honorable Tribunal de Cuen t a s para conoc imien to \ 
efectos. 
\ R T . 5 - COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 
ARCHÍVESE. 
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Dada en l;i Sala de Sesiones del IK'I) de Villa Y acanto en Sesión Ordinaria correspondiente a la fecha 19 de Junio de 

'1 I I Veta \2 201 I 
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